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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICS TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................... 40 pesetas.
Trimestre..............................10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, —(Artículo 1,® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En ia Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g,,) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 23 de Diciembre de 1927),

ESMüiisn^psgmGiiUi
Núm, 5,340

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Vacantes cuatro plazas de ca- 
mineros de segunda en la Sección 
de Vías y Obras provinciales, 
dotadas cada una con el haber 
anual de 912*50 pesetas, la Exce
lentísima Comisión provincial ha 
acordado proveerías en la forma 
señalada en el párrafo 1,°, artícu
lo 32 del Reglamento de Funcio
narios y Subalternos provincia
les y con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Los solicitantes acreditarán en 
forma legal ser españoles, meno
res de 45 años, de buena conduc
ta y tener cumplidos sus deberes 
militares, justificando ante el se
ñor Ingeniero Director de la Sec
ción de Vías Obras saber leer y 
escribir y las cuatro operaciones 
fundamentales de la Aritmética,

Los aspirantes presentarán sus 
instancias escritas de su puño y 
letra en papel de clase 8.“ dirigi
das al señor Presidente de la Ex

celentísima Diputación durante 
los quince días naturales siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
reseñando en ella la cédula per
sonal.

Los exámenes, a los que prece
derá el reconocimiento facultati
vo de los solicitantes para com
probar su buena aptitud física, se 
celebrarán los días 16 y siguientes 
del próximo mes de Enero de 1928, 
a las diez horas, en el local de la 
Sección de Vías y Obras provin
ciales, siendo llamados los aspi
rantes por orden alfabético del 
primer apellido, presentándose al 
reconocimiento a la hora de las 
nueve,

A'^alladolíd, 22 de Diciembre de 
1927,—El Presidente, Gaspar Ro
dríguez Pardo. — El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Núm, 5.280

Obras públicas.—Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de repa
ración con firme especial adoqui
nado de los kilómetros 54 al 
54'565 de la carretera de segundo 
orden de Castrogonzalo a Palen
cia (travesía de Villalón), de las 
que es contratista don Eugenio 
Villalón Ponce, se hace público 
por medio de este «Boletín Ofi
cial», para que los Alcaldes de 
los términos donde radican las 
obras remitan, en el plazo de 
treinta días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 

contra el referido contratista a es
ta Jefatura, teniendo en cuenta 
que de no remitirías en el plazo 
señalado, se entenderá que no se 
ha presentado ninguna, según lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de Madrid de igual mes.

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1927.—El Ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

Núm. 5,302

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

CIRCULAR 

sobre el uso y distribución de 
recibos de la contribución Terri

torial, Urbana amillarada, 
para 1928.

Recibidos en esta Administra
ción de Rentas públicas los reci
bos de Territorial, Urbana ami
llarada, se advierte por la presente 
circular a los señores Alcaldes de 
esta provincia que deben perso
narse en esta Oficina, o designar 
persona debidamente autorizada 
que lo verifique para recoger los 
talones correspondientes de su 
respectivo término municipal,

Los señores Alcaldes que soli
citen el envío por correo de di
chos talones deberán hacerlo den
tro del plazo de cuatro días, a 
contar desde la fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial», y re
mitir el franqueo reglamentario 
para enviárselo certificados, a fin 
de que no sufran extravío.

Una vez en su poder los talones 

deberán devolverlos con las matri
ces cubiertas, en el plazo de seis 
días, para no incurrir en respon
sabilidad,

Valladolid, 20 de Diciembre de 
1927,—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Núm, 5,303

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Patente Fiacional para la circu
lación de automóviles.

CIRCULAR

Por Real decreto del Ministerio 
de Hacienda de 6 del actual, pu
blicado en la Gaceta de Madrid 
el día 8, ha sido modificado el 
artículo 33 del Reglamento para 
la Administración y cobranza de 
la Patente Nacional de circula
ción de automóviles, aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio 
del presente año.

En su virtud, dentro de la pri
mera quincena de cada semestre 
(en los meses de Enero y Julio), 
deberán renovar la Patente todos 
los dueños o usuarios de los ve
hículos que figuren en la Matrícu
la, plazo durante el cual podrán 
circular con la vencida, corres
pondiente al semestre inmediata
mente anterior.

En los cinco días siguientes al 
indicado término, los Recaudado
res formarán por triplicado rela
ciones de deudores, conforme 
previene el artículo 33 del Regla
mento de 30 de Junio de 1926, y 
las Tesorerías-Contadurías, con
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vista del ejemplar que deben con
servar, facilitarán a los Jefes de la 
Guardia civil y demás Agentes de 
la Autoridad a que haya lugar, 
publicándolas, además, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, re
laciones de los comprendidos en 
aquéllas, para que cualquier Au
toridad pueda prohibir la circula
ción del vehículo hasta que satis
faga el importe de la Patente.

Los particulares que figuren co
mo deudores incurrirán en apre
mio de único grado con el recar
go del 20 por 100, que se reducirá 
ai 10, si satisfacen el débito den
tro de los diez últimos días del 
primer raes del semestre respec
tivo.

Las Patentes se expedirán en 
las Oficinas recaudatorias per
manentes de cada zona, para lo 
cual, los respectivos contribuyen
tes se presentarán durante el pla
zo antes señalado; los de la capi
tal, en la recaudación de Contri
buciones establecida en la calle 
de Veinte de Febrero, número 1, 
y los de los pueblos de esta pro
vincia, donde los diferentes re
caudadores tengan establecida 
permanentemente la oficina de 
cobranza de su zona.

Cuando se trate de recauda
ción accidental o sea la produci
da en el curso del semestre, por 
alta de los contribuyentes no 
comprendidos en Matrícula el 
plazo voluntario de pago de la 
Patente respectiva será el de los 
quince días inmediatamente pos
teriores a la entrega del duplicado 
del alta liquidada, en la capital, 
por el Negociado especial creado 
en esta Administración de Ren
tas públicas, y en los pueblos de 
esta provincia, por la oficina de 
la Secretaría, advirtiéndoles a los 
contribuyentes sujetos a este Im
puesto, que las expresadas altas 
deberán ser presentadas en una u 
otras oficinas, durante las horas 
señaladas para el público, por 
duplicado y debidamente reinte
gradas cada una con un timbre 
móvil de 0'15 pesetas y en los im
presos a que pertenezca el vehícu
lo que vaya a declararse, o sea de 
las clases a), b), c) o d), y cuan
do no realicen el referido pago, 
se procederá con coordinación a 
las disposiciones del repetido Re
glamento de 30 de Junio de 1926 
y a los párrafos anteriores relati
vos a la cobranza ordinaria.

En los pueblos de esta provin
cia, con relación a las altas de la 
recaudación accidental que se se
ñala en el párrafo anterior, y que 
se presenten desde primero del 
próximo Enero en las respectivas 
oficinas de Secretaría, se seguirá 
el sistema análogo al que se lleva 
a efecto en esta capital, esto es, 
que presentada el alta en la citada

Secretaría del Ayuntamiento, será 
provisionalmente liquidada por 
dicha Oficina, conforme a la de
claración en ella contenida, en
tregando al interesado el dupli
cado para que pueda proveerse 
de la Patente en la Oficina recau
datoria antes indicada, quedando 
en poder de la Secretaría el origi
nal, cuya Oficina relacionará tam
bién por duplicado y por quince
nas, las altas presentadas, remi
tiéndolas a esta Administración 
a los demás efectos.

Esta Administración encarece 
de los señores encargados de las 
oficinas de Secretaría de los pue
blos de esta provincia, presten 
todo el cuidado posible a lo con
signado en el párrafo anterior, 
teniendo muy presente las respec
tivas tarifas de las diferentes cla
ses a), b), c) o d), cuando prac
tiquen en las altas las liquidacio
nes, que en lo sucesivo serán de 
su competencia, y fijándose mu
cho en las cuotas y recargos que 
aparecen puestas en los duplica
dos de los padrones aprobados 
que se les está remitiendo, de
biendo tener en cuenta que para 
evitar los errores que en el se
mestre en curso pudieran haber- 
se llevado a efecto, esta Adminis
tración, sin ser de su competen
cia, se cuidó y se tomó el trabajo 
de liquidar todas las altas que du
rante el presente semestre le fue
ron remitidas por las respectivas 
Alcaldías, comunicando después 
a cada una de ellas, las cuotas y 
recargos que a las mismas corres
pondían, con el fin de que les 
pudiera servir de pauta y de co
nocimiento para las posteriores 
liquidaciones que aquéllas habían 
de practicar. Téngase cuidado, 
señores Alcaldes, que todos aque
llos errores que en las aludidas 
liquidaciones cometan los cita
dos Secretarios, lastimarán los 
intereses de los particulares que 
repercutirán en estas oficinas de 
Hacienda y que se deben evitar 
por las molestias y el trabajo que 
han de dar a unos y a otros.

Se recuerda a todos los dueños 
o usuarios de los vehículos que 
figuran en la matrícula, tanto de 
esta capital como de los pueblos 
de esta provincia, como asimis
mo a los que no figurando en 
aquélla se den de alta, que los 
apremios antes reseñados son 
independientes de las responsa
bilidades que se les pueda exigir 
e imponer, determinadas en los 
artículos 39 y siguientes del capí
tulo 7° del Reglamento del im
puesto antes citado, entre las cua
les está la imposición de la multa 
reglamentaria de 10 a 100 pesetas 
por la omisión de colocar en lu
gar visible desde el exterior, la 
Patente correspondiente al ve

hículo que se hubiera satisfecho 
por el interesado.

Por la presente Circular se re
cuerda a los contribuyentes lo 
que determina el artículo 26, ca
pítulo 4.° del tán citado Regla
mento sobre las bajas de los ve
hículos de motor mecánico, que 
podrán ser definitivas o provisio
nales.

La baja definitiva sólo procede 
por cese en el servicio cuando 
se trate de vehículos de alquiler, 
con o sin taxímetro, de ómnibus 
destinados al transporte de viaje
ros por carreteras o interior de 
poblaciones, o de camiones des
tinados al transporte de mercan
cías, siempre que el período du
rante el cual han de estar fuera 
de servicio, sea de un semestre o 
exceda. En caso contrario, habrán 
de satisfacer la cuota íntegra que 
les corresponda por el semestre, 
cualquiera que sea la época en 
que comience o cese, dentro del 
mismo, la circulación del ve
hículo.

Por destrucción del vehículo, 
sea o no por causa de accidente.

Cuando un vehículo se halle en 
tal estado de deterioro que resul
te inutilizado completamente pa
ra circular, a juicio del Ingeniero 
Inspector designado por la Ha
cienda; y

Cuando se exporte definitiva
mente al extranjero por cualquier 
causa.

La baja provisional procederá:
Cuando un vehículo se retire 

transitoriamente de la circulación, 
cualquiera que sea la causa; y

Cuando el vehículo sea llevado 
temporalmente al extranjero por 
su propietario y por plazo supe
rior a seis meses. La baja provi
sional no originará devolución 
alguna de la Patente correspon
diente al semestre en curso, ni 
eximirá de la obligación de sa
tisfacerla, surtiendo efectos úni
camente al partir del siguiente.

Durante el primer semestre de 
baja provisional se pagará en con
cepto de mera tenencia del vehícu
lo una cuarta parte del importe 
de la Patente que le corresponda. 
En todos los casos de baja se pro
cederá al precinto del vehículo en 
la forma que se señala en el tan 
citado Reglamento del Impuesto,

Las bajas serán presentadas en 
el modelo correspondiente y de
bidamente reintegradas con el se
llo móvil de 0'15 pesetas las de la 
capital en esta Administración de 
Rentas públicas y las de los pue
blos en las oficinas de Secretaría 
respectivas. Todas cuantas recla
maciones que han sido presenta
das en estas Oficinas durante el 
semestre en curso, se tendrán en 
cuenta por estas Oficinas para el 
semestre próximo de 1928 sin 

perjuicio de la comprobación re
glamentaria, y atendiendo a una 
orden de la Dirección general de 
Rentas públicas de fecha 28 de 
Septiembre último que así lo 
ordena.

Tanto las bajas definitivas co
mo las provisionales deberán ser 
presentadas, tanto en esta capital 
como en los respectivos pueblos, 
dentro del presente mes, en aten
ción a que con un solo día del 
mes de Enero que se utilice el 
vehículo por cualquier particular, 
según precepto reglamentario, de
berán satisfacer la Patente del se
mestre en curso, cuidándose las 
Alcaldías de remitirías a estas Ofi
cinas precisamente el último día 
del presente mes para conoci
miento de esta Administración y 
demás efectos, debiéndoseles ad
vertir a dichas autoridades, que el 
duplicado de cada una de expre
sadas bajas, que se cuidarán se 
confeccione en los impresos de 
las letras a) b) c) o d), deberá 
ser devuelto al interesado, y que 
aquéllas han de ser remitidas con 
su correspondiente oficio y con 
sus relaciones por duplicado, a 
tenor de como se remiten las de 
Industrial,

Valladolid, 20 de Diciembre de 
1927,—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Núm, 5,294

Corcos del Valle

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1928, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más podrán los ve
cinos presentár contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al ar
tículo 300 y siguientes del Estatu
to municipal vigente,

Corcos del Valle, 19 de Diciem
bre de 1927,—El Alcalde, Alvaro 
Hernández,

Núm. 5,316

Piña de Esgueva

Por dimisión voluntaria del 
que la venía desempeñando, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa dotada con el 
sueldo anual de mil doscientas 
cincuenta pesetas más el diez por 
ciento de inspección, satisfechas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asis
tencia de treinta familias pobres 
y casos de oficio.

Los aspirantes a dicha plaza,
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que serán Licenciados o DoctO' 
res en Medicina y Cirugía, pre
sentarán sus instancias acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en esta Alcaldía durante el 
plazo de treinta días, pasado el 
cual no se admitirá ninguna.

Núm, 5,246
TUDELA DE DUERO

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, .cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del mes corriente, en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

actual

Pesetas

PRECIO 
anterior

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................ 100 k. 63'00 60'00 3'00 »
Pan.............................. Kilo 0'62 0'60 0'02 »
Aceite........................ » 2'50 2'80 » 0'30
Bacalao........................ » 2'00 2'00 » »
Patatas........................ » 0'20 0'20 » »
Judías........................ » 1'20 1'20 » »
Arroz............................. » 1'00 1'00 » »
Garbanzos. » 1'20 1'00 0'20 »
Azúcar blanquilla. » 1'90 1'70 0'20 »
Carne de vaca . » 3'50 3'50 » »
Idem de cordero . . » 4'00 5'00 » 1'00

Tudela de Duero, 16 de Diciembre de 1927, —El Alcalde, Victoriano 
Mattin Renedo,

Núm, 5,297

Vega de Ruiponce

Formado el registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal, se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
para que los contribuyentes pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Vega de Ruiponce, 20 de Di
ciembre de 1927,—El Alcalde, Ca
simiro García,

Núm, 5,197
ViUavellid

Cumpliendo cuanto dispone el 
artículo 162 del Estatuto munici
pal y 26 del Reglamento para la 
aplicación del mismo de 2 de Ju
lio de 1924, y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna con
tra el pliego de condiciones apro
bado por el Ayuntamiento pleno 
para contratar el suministro de 
flúido eléctrico público de esta 
villa, se anuncia la subasta relati
va al mismo, para el día 25 de 
Enero próximo y hora de las diez 
a once de su mañana, con suje
ción al siguiente;

Pliego de condiciones que for
mula la Comisión municipal per
manente de dicho Ayuntamiento, 
bajo las cuales se ha de sacar a

El agraciado podrá contratar 
las igualas con los vecinos pu
dientes de esta villa, que son dos
cientos, aproximadamente,

Piña de Esgueva, 7 de Diciem
bre de 1927,—El Alcalde, Maxi
miliano González, 

subasta pública el suministro de 
flúido eléctrico para el alumbrado 
público, en virtud de terminación 
del anterior contrato, a saber;

1,^ La subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento el día y hora que el mis
mo señale, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de la Co
misión respectiva y del Secreta
rio del Ayuntamiento, el que dará 
fe del acto,

2.* Para tomar parte en la su
basta será condición indispensa
ble consignar previamente el cin
co por ciento del tipo fijado para 
la licitación en la Depositaría mu
nicipal,

3,* La subasta se hará pública 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y las licitaciones áe ve
rificarán siempre por medio de 
pliegos cerrados, sujetándose las 
proposiciones que se presenten al 
modelo que se inserta a continua
ción de estas condiciones,

4,^ No podrán tomar parte en 
la subasta las personas que se en
cuentren en alguno de los casos 
enumerados en el artículo 9,® del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 
para los contratos municipales,

5,^ La duración del contrato 
será de siete años que terminarán 
en el día 31 de Diciembre de 1934, 
y transcurrido dicho período, el 
contrato se entenderá prorrogado 
por un año más, siempre que las 

partes contratantes no dispongan 
lo contrarío,

6,® El contratista o rematante 
quedará obligado al servicio del 
alumbrado público de las calles 
del pueblo por medio de treinta 
y tres lámparas de filamento me
tálico de diez y seis bujías cada 
una que se distribuirán y fijarán 
en la forma, sitio y condiciones 
que el Ayuntamiento designe y, 
además, las siguientes;

Un foco a la puerta del señor 
Alcalde,

Otro en la Secretaría del Ayun
tamiento, más una luz en la esca
lera y dos en el local del Concejo,

Otro en la Secretaría del Juz
gado municipal.

Otro en la Casa del Secretario 
deí Ayuntamiento,

Tres luces de veinticinco bu
jías cada una en la Escuela de 
niños durante las clases de adul
tos, y de ellas, una constante
mente.

Seis focos en la Plaza de la 
Constitución durante los tres días 
de la festividad de San Marcos.

7.^ Por el expresado suminis
tro de luz, el Ayuntamiento se 
compromete y obliga a satisfacer 
al contratista o entidad suminis
trante, la cantidad anual de no
vecientas pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos,

8,* El Ayuntamiento se obli
ga a consignar anualmente en sus 
presupuestos la cantidad necesa
ria para satisfacer a la entidad 
contratante, la cual no será me
nor de novecientas pesetas anua
les, que es la que se señala en el 
presente pliego,

9,* Para cumplimiento de este 
contrato, quedarán obligadas las 
partes contratantes en la forma 
siguiente;

a) El Ayuntamiento con los 
bienes que posea y el diez por 
ciento de los ingresos de su pre
supuesto ordinario de cada año,

b) El contratista o entidad 
contratante con los bienes que 
posea,

10, Toda demora en los pagos 
trimestrales, siempre que éstos se 
retrasen más de dos meses al ven
cimiento de cada trimestre, lleva-t 
rá aneja la obligación de abonar 
al contratista o entidad contra
tante el interés a razón del seis 
por ciento anual de la suma que 
se adeude vencida,

11, La entidad contratante o 
contratista quedará obligada a ve
rificar las reparaciones que sean 
necesarias en el tendido para la 
buena regularidad del alumbrado 
a suministrar y para la seguridad 
de las personas y de los animales, 
procurando poner redes metálicas 
en los sitios que sean necesarios 
para evitar cualquiera desgracia.

12, Si como consecuencia de 
la rotura de algún cable o red 
eléctrica, ocurriese algún acciden
te desgraciado, el Ayuntamiento 
quedará exento de la responsabi
lidad que pudiera causar el acci
dente, y de ella únicamente será 
responsable el contratista o enti
dad contratante,

13, El Ayuntamiento autoriza 
a la entidad contratante o contra
tista, a introducir en el alumbra
do las mejoras procedentes al ser
vicio,

14, Los desperfectos de cual
quiera índole originados en el 
material del alumbrado público 
serán reparados por el contratista 
o entidad contratante a costa del 
mismo, así como los que fueren 
ocasionados a mano airada, sin 
perjuicio en este caso de proceder 
contra los dañadores por los me
dios que las leyes disponen.

Queda exceptuado la reposición 
de lámparas sustraídas o rotas a 
mano airada o eventual, que se
rán de cuenta del Ayuntamiento,

15, La autoridad local casti
gará como infracción de Policía 
urbana los actos abusivos que los 
particulares ejecuten en menos
cabo y entorpecimiento de la ins
talación, sin perjuicio del derecho 
del contratista para ejercitar las 
acciones civiles y criminales que 
le correspondan y reclamar los 
daños que puedan causarle,

16, Se señala el Tribunal mu
nicipal de esta localidad para co
nocer en las cuestiones que susci
ten referentes al cumplimiento del 
presente contrato, siempre que 
para ello pueda ser competente 
por las leyes vigentes.

17. El alumbrado público luci
rá desde la puesta del sol, hasta 
la de su salida.

18. Las lámparas del alumbra
do público lucirán o funcionarán 
a ciento cincuenta voltios, tenien
do en cuenta la disminución por 
las pérdidas naturales que seña
len las disposiciones vigentes.

19. Si por un accidente cual
quiera, incluso el de fuerza mayor 
o por faltas en el servicio, no fun
cionara el alumbrado electrico, el 
Ayuntamiento descontará a la en
tidad contratante o contratista, 
la cantidad que por cada noche de 
falta de alumbrado la correspon
da percibir, siempre que dicha 
falta exceda de tres días en cada 
mes o de fracción de cuatro horas 
en cada una, y éstas también ex
cedan de tres noches al mes.

20. La entidad rematante o 
contratista quedará exenta de 
contribuir en el repartimiento ge
neral de utilidades de esta villa, 
durante la vigencia de este con
trato, como igualmente de cual
quiera otro arbitrio o impuesto 
municipal, pero en cambio serán
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de cuenta del rematante o contra
tista, los impuestos fijados por el 
Estado, o que se señalen en lo 
sucesivo.

21. El Ayuntamiento se obliga 
a permitir la colocación de todos 
los aparatos, hilos, aisladores y 
cuanto sea necesario en los edifi
cios de su pertenencia y en las 
vías públicas, y en cuanto a los 
edificios de particulares, el rema
tante solicitará de los mismos 
la autorización correspondiente y 
les abonará los perjuicios que les 
cause con tal motivo.

22. Una vez terminado este 
contrato y en el caso de no ser 
nuevamente renovado o prorro
gado, quedarán todos los mate
riales y artefactos que se encuen
tren en el exterior de los edifi
cios a la libre disposición del re
matante o entidad contratante, 
como propietaria exclusiva de los 
mismos, la que podrá retirarlós de 
los edificios y vías públicas en el 
término de un año, y por su cuen
ta; pasado el cual lo verificará 
el Ayuntamiento a costa de la 
misma.

23. El Ayuntamiento podrá 
imponer multas al rematante o 
entidad contratante, siempre que 
sin causa justificada hubiere in
terrupción en la corriente eléctri
ca, que quedasen sin flúido el 
veinte por ciento de las lámparas 
colocadas en las vías públicas, o 
por dar luz con una hora de re
traso o por retiraría una hora an
tes de la salida del sol; estas mul
tas serán de quince pesetas por 
cada día que dure la interrupción; 
ésta, no obstante, si transcurrie- 
ran’dos días sin que la corriente 
de flúido eléctrico se normaliza
se, perderá desde entonces el de
recho el rematante o entidad con
tratante a cobrar del Ayuntamien
to el importe del alumbrado pro
rrateable, correspondiente a los 
días que dure dicha interrupción.

24. La exacción de las multas 
que el Ayuntamiento imponga al 
rematante o entidad contratante, 
se harán efectivas por el procedi
miento marcado én los artículos 
71, 72 y 73 de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900 y 
sus reformas.

25, Además del cumplimiento 
de las presentes condiciones, las 
partes contratantes vienen obli
gadas a cumplir cuanto aplicable 
sea todo lo que se relacione con 
el Reglamento citado de 2 de Julio 
de 1924 para la contratación de 
las obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales y sec
ción tercera, capítulo segundo del 
título segundo del Reglamento de 
14 de Julio de 1924, de obras, ser
vicios y bienes municipales,

26, El rematante o entidad 
contratante, se sujetará en un to

do.para el suministro de flúido 
eléctrico a lo que dispone el Re
glamento vigente sobre la mate
ria,

27, Si en la subasta se presen
tasen dos o más proposiciones 
iguales, ventajosas sobre las res
tantes, la adjudicación provisio
nal del remate se hará a favor del 
licitador que primero la hubiere 
presentado y que por tanto ten
drá un número más bajo,

28. El contrato se hace a ries
go y ventura y no podrá pedir in
demnización alguna el contratis
ta o entidad contratante, quedan
do para la exacción y defensa de 
los intereses contratados subro
gados desde luego, el arrendata
rio o entidad contratante con to
dos sus bienes, derechos y accio
nes, y el Ayuntamiento con los 
bienes que posea, más el diez por 
ciento dedos ingresos de su pre
supuesto ordinario.

29. Serán de cuenta de la So
ciedad contratante todos los gas
tos que origine este contrato, ta
les como reintegro del mismo, 
papel, copias, anuncios y demás 
hasta su definitiva formalización,

30, Podrán ser causas de la 
rescisión del contrato por parte 
del Ayuntamiento las siguientes:

a) La interrupción del alum
brado público en las calles del 
pueblo por culpa del contratista 
o entidad contratante por un pe
ríodo de un mes consecutivo,

b) El negarse el rematante o 
entidad contratante al cumpli
miento de las condiciones seña
ladas anteriormente,

c) La falta de intensidad lumi
nosa comprobada en las lámpa
ras del alumbrado público duran
te ocho días en el período de un 
mes.

d) El negarse el contratista o 
entidad contratante al cumpli
miento de cualquiera de lo esti
pulado en las condiciones 11, 17 
y 18 del presente pliego.

Modelo de proposición
Don. . mayor de edad, vecino 

de......  provincia de..... . en nom
bre propio o en representación 
de..... , con poder bastante y en
terado del pliego de condiciones 
para la adjudicación en pública 
subasta del suministro del flúido 
eléctrico para el alumbrado pú
blico de Villavellid, se compro
mete a tomar a su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción al 
pliego de condiciones insertas en 
él «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número.,,., correspondien
te al día..... de.....  de 1927, por la 
cantidad de.....  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)
Villavellid, 31 de Octubre de 

1927. —Por la Comisión munici
pal permanente: El Alcalde-Pre

sidente, Sixto Alonso.—Angel Re
vuelta.—Manuel María Fernández. 
— Gregorio Gil, Secretario.—Ru
bricados,

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
firmo el presente en unión del 
Secretario de este Ayuntamiento 
en Villavellid, a 11 de Diciem
bre de 1927,—El Alcalde, Sixto 
Alonso.—El Secretario, Gregorio 
Gil.

iBnñiióñ 00 Jiiii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,286 
PEÑAFIEL

EDICTO

Don Antonio Manuel del Fraile 
Calvo, Juez de primera instan
cia de Peñafiel y su partido.
Por el presente hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen 
autos ejecutivos, por el procedi
miento regulado en el artículo 
131 de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Valeriano Valiente 
Barroso, contra don Cristino Ve
ganzones Benito, sobre pago de 
tres mil quinientas pesetas de 
principal y mil quinientas de in
tereses, costas y gastos en cuyos 
autos, cumpliendo lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la regla 
quinta de dicho artículo, se ha 
acordado notificar la existencia 
del procedimiento, por tener ano
taciones de embargo preventivo, 
a don Emiliano Alvarez Calderón, 
vecino de Valladolid; Sindicato 
Nacional de Maquinaria Agrícola 
S, A,, de Madrid, y doña Ber
nardina Martín Tobar, de León, 
cuyos domicilios en las citadas 
capitales se desconocen, ei pri
mero, por providencias de 4 y 16 
de Abril de 1925, dictadas por el 
Juzgado del distrito de la Audien
cia de Valladolid, sobre pago de 
dos mil ochocientas noventa pe
setas de principal, treinta y cua
tro de gastos de protesto y mil 
más para costas sobre cuarenta y 
dos fincas de las cuarenta y cua
tro hipotecadas; la segunda, de
cretada por el Juzgado del Hos
picio de Madrid, en 4 de Diciem
bre de 1925, sobre pago de mil 
cuatrocientas sesenta y cinco pe
setas ochenta y cinco céntimos 
de principal y dos mil quinientas 
para intereses y costas sobre las 
mismas cuarenta y dos fincas del 
anterior; la tercera, decretada por 
el suprimido Juzgado de Valoria 
la Buena, en 30 de Noviembre de 
1925, reclamando cuatro mil pe
setas de principal y dos mil más 
para costas sobre una finca situa
da en término Cigales, al pago del

Montecillo, de sesenta y nueve 
áreas y ochenta y siete centiáreas; 
las otras cuarenta y dos fincas a 
que se refieren las anotaciones an
tedichas, están situadas en térmi
nos de Corcos del Valle, Trigueros 
y Cigales.

Y a fin de que puedan, si les 
conviene, intervenir en la subasta 
o satisfacer antes del remate el 
importe del crédito, intereses y 
costas asegurados con la hipo
teca de la finca subrogándose en 
los derechos del actor, se les hace 
saber por la presente la existencia 
del procedimiento.

Dado en Peñafiel, a siete de 
Octubre de mil novecientos vein
tisiete. — Antonio M. del Fraile. - 
El Secretario, Ramiro García.
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Juzgados municipales

Núm. 5.315

CARPIO
Don Marcelino Esteban Marcos, 

Juez municipal de esta villa de 
Carpio.

Hago saber: Que hallándose 
vacantes las plazas de Secretario 
propietario y suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncian 
para su provisión en concurso 
libre de conformidad con lo dis
puesto en la ley Orgánica del Po
der Judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871, debiendo los 
aspirantes presentar sus solicitu
des documentadas en este Juzga
do municipal en el término de 
quince días, a contar desde el si
guiente de la publicación en la 
Gaceta de Madrid.

Se hace constar que el término 
municipal se compone de 1.380 
habitantes.

Carpio, 17 de Diciembre de 
1927.—El Juez municipal, Marce
lino Esteban.

msKmattB
Hospital de Santa María de Es

gueva de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adjudicarse mediante 
concurso el día 30 del actual el 
suministro de pan, carne, tocino, 
aceite, chocolate, vino, patatas, 
huevos, judías, garbanzos y otros 
artículos comestibles, así como 
también jabón, carbón, leña y 
piñas con destino a este Hospital, 
los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto durante 
los días 26 al 29 del corriente y 
horas de diez a doce de su maña
na, en la Secretaría del Estableci
miento, calle de Esgueva, quedan- 
do cerrada la admisión de pliegos 
dicho día 29, a la,una de la tarde.

Lo que se comunica al público 
para su conocimiento.

Valladolid, 24 de Diciembre de 
1927. —El Concejal Delegado, Ju' 
lio Francia.
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Imprenta del Hospicio Provincial.
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